
Existe un proceso de apelación por parte del contratista

SI / NO

1 CONSORCIO QUITO 1792556708001 OBRA

EJECUCIÓN DE OBRA 

PARA LA 

CONSTRUCCIÓN DE LA 

UNIDAD DE FLAGRANCIA 

TIPA A, EN QUITUMBE-

D.M.QUITO PROVINCIA 

DE PICHINCHA

7´831.729,97 04/09/2020

NUMERALES DEL ARTÍCULO 94, 

TERMINACIÓN UNILATERAL DEL 

CONTRATO, DE LA LEY 

ORGÁNICA DEL SISTEMA 

NACIONAL DE CONTRATACIÓN 

PÚBLICA:                 1. POR 

INCUMPLIMIENTO DEL 

CONTRATISTA; Y, 3. SI EL 

VALOR DE LAS MULTAS SUPERA 

EL MONTO DE LA GARANTÍA DE 

FIEL CUMPLIMIENTO DEL 

CONTRATO                        

No

"INFORMACIÓN NO DISPONIBLE" El Consejo de la Judicatura, 

presentó notificación N°.- CJ-DG- 2020-0961-OF, con Resolución No. 

CJ-DG-2020-050 al SERCOP, misma que debe registrar en el 

sistema como contratista incumplido.

NÚMERO TELEFÓNICO DEL O LA RESPONSABLE DE LA UNIDAD POSEEDORA DE LA INFORMACIÓN: (02) 3953600 EXTENSIÓN 28010

PERIODICIDAD DE ACTUALIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN:

FECHA ACTUALIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN:

UNIDAD POSEEDORA DE LA INFORMACIÓN - LITERAL j): DIRECCIÓN NACIONAL ADMINISTRATIVA

RESPONSABLE DE LA UNIDAD POSEEDORA DE LA INFORMACIÓN DEL LITERAL j): ING. MARCELO PATRICIO PROAÑO HINOJOSA

CORREO ELECTRÓNICO DEL O LA RESPONSABLE DE LA UNIDAD POSEEDORA DE LA INFORMACIÓN: marcelo.proano@funcionjudicial.gob.ec

Enlace al portal web de contratación pública (contratistas 

incumplidos)

30/10/2020

MENSUAL

Art. 7 de la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública - LOTAIP

j) Un listado de las empresas y personas que han incumplido contratos con dicha institución

No. 

Nombre del contratista (personas 

naturales) o razón social (personas 

jurídicas)

RUC del contratista Tipo de contrato Objeto del Contrato Monto 
Fecha en el que se declaró incumplido el 

contratista
Causas del incumplimiento

1 de 1 Consejo de la Judicatura Literal  j) Empresas y personas que incumplieron contratos
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